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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

13-2019 01-03-2019 MDD DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que mediante acuerdo AJDIP-130-2019, el señor Jorge López Romero, Jefe del Departamento de Extensión y Capacitación 
del INCOPESCA, deja de formar parte del órgano administrativo de la Relación de Hechos N° INFO-RH-002-12-2018. Por 
motivos expuesto en el oficio DEC-046-2019. 
2-Que mediante oficio AL-43-02-19, remitido por el señor Heiner Méndez Barrientos, Asesor legal del INCOPESCA, emite 
criterio legal favorable en relación a la solicitud presentada por el señor López Romero de recusar a la participación del 
órgano administrativo de la Relación de Hechos N° INFO-RH-002-12-2018.  
3-Que el señor Méndez Barrientos, recomienda nombrar en su lugar a otro funcionario para conformar el Órgano Director 
de procedimiento administrativo. 
4-Que una vez analizado la recomendación del señor Méndez Barrientos, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 
1-Acoger recomendación del señor Heiner Méndez Barrientos, Asesor legal del INCOPESCA. 
2-Nombrar al funcionario Miguel Durán Delgado, Jefe del Departamento Estadístico Pesquero para que conforme el órgano 
administrativo de la Relación de Hechos N° INFO-RH-002-12-2018. 
3- Comunicar al funcionario Miguel Durán Delgado, Jefe del Departamento Estadístico Pesquero para que conforme dicho 
órgano administrativo. 
4-Acuerdo Firme. 
 
 
Cordialmente;  

                                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


